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COMITÉ CONJUNTO OMC/GATT DE ASUNTOS PRESUPUESTARIOS,
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

El Comité Conjunto OMC/GATT de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos
se reunió el 22 de marzo de 1995 y formuló las siguientes recomendaciones al Consejo General para
su aprobación.

1. Relación entre las Naciones Unidas y el GATT/OMC respecto del Centro de Comercio
Internacional:

El Comité recomienda lo siguiente al Consejo General:

A. Suponiendo que vaya a continuar la actual asociación en igualdad y colaboración de
las dos organizaciones patrocinadoras para la política y orientación generales del
programa de trabajo del CCI, el Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos recomienda al Consejo General que se dé mandato a la Secretaría de
la OMC para negociar con la Secretaría de las Naciones Unidas un nuevo acuerdo sobre
las cuestiones presupuestarias relacionadas con el funcionamiento del CCI.

B. Debe restaurarse la función de control del GATT/OMC sobre los procedimientos
presupuestarios del CCI. A este respecto debe modificarse en los términos que a
continuación se exponen el acuerdo de 1974 entre el GATT y las Naciones Unidas.

C. El presupuesto del CCI estará sujeto a los mismos procedimientos de preparación e
información que el propio presupuesto del GATT/OMC.

D. Abarcará un año natural y se presentará en francos suizos, moneda en la que se hace
la mayoría de los gastos.

E. Será formulado por la Secretaría del CCI utilizando los tipos de cambio y factores de
inflación que se decidan conjuntamente entre la Secretaría del CCI y la del GATT/OMC
en consulta con las Naciones Unidas.

2. Miembros inactivos:

De conformidad con el párrafo 7 b) del documento PC/7, L/7578, el Comité recomienda al
Consejo General que se inste a las siguientes partes contratantes/Miembros clasificados en la
categoría IV de las medidas administrativas (Miembros inactivos) a que salden sus atrasos:
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Antigua y Barbuda
Bolivia
Burundi
Camerún
Congo
Chad
Gambia
Ghana
Guatemala
Haití
Kenya
Madagascar
Mauritania

Nicaragua
Níger
República Dominicana
República Centroafricana
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Suriname
Togo
Uganda
Zaire
Zambia

3. Representantes de las PARTES CONTRATANTES en el Comite de Pensiones del Personal
de ICITO/GATT:

El Comité recomienda al Consejo General que el Sr. Jean-Daniel Rey reemplace al
Sr. Peter Cheung en el Comité de Pensiones del Personal hasta la expiración del actual
mandato el 31 de diciembre de 1995.




